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679 Quito, Diciembre 16 de 1997 16. p2 * 

A 
Señores (5 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 26 
3.1 Presente. ASS 

De mis consideraciones: y 
' kh. £ 

En mi calidad de Gerente Generaly, por lo tanto Representante Legal de la Compañía [ AGRICOLA Y 

LIMON REAL  C. LTDA." constituida mediante escritura pública celebrada, el 4 de 

Noviembre de 1981, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Manuel José 

Aguirre y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 26 de Noviembre de 1981, cumplo 

con remitir la CUARTA copia Certificada de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones —Seciates, celebrada el 20 de Noviembre de 1997, ante el Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, Dr. Fabián Solano Pazmiño y, debidamente marginada en el Registro 
Mercantil, el 8 de Diciembre de 1997. 

El Expediente de mi Representada es el N* 15.186 - 81. 

Los nombres y Apellidos, del Cedente son: LEONARDO RAMIRO WIVANCO RIOFRIO, con C.l. 
4 170339234-8; y, del Cesionario: 

FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO, con C.l. 4 110000887-7. Todos de nacionalidad ecuatoriana 
y con domicilio en Quito. 

Con todo lo cual, doy cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y, a fin de que se dignen 
disponer al Departamento que corresponda, el archivo de dicho documento. 

La nueva Dirección de mi Representada es: Amazonas 4.600 y Pereira, 10Omo. piso, eo 
Teléfonos 266-060, 266-063, 266-064. 

Atentamente, 
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 CESION DE PARTICIPACIONES co En la ciudad de 

OTORGADA POR: Francisco de Ouito, 

LEONARDO VIVANCO RIODFRIO Y SRA. Capital de la República 

A FAVOR DE: del Ecuador, hoy dia 

FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO — JUEVES, veinte (20) 

CUANTIA: S/.1.000,00 de MOVITEMNERE de mil 

(di 4 copias)k novedientos noventa y 

siete, ante mi Notario 

ra 
Fúblico Vigésimo  begundao de este Cantón Doctor Fabián 

Eduardo. solano Fazmiño, comparecen por una parte y en calidad 

de cecente, el señor Leonardo Vivanco Kiotrio, ecuatariano. 
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a o . . 

  

    INeniero y CEC TÓNnvYode senora Roth Eiárez” de Vivanco, Cauiern 
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comparece también, con autorizar a su cónyuge la 

csociales, Que se describe presente cesión de par 

mas adelante Y, por ot lad de cesionario, el señor 
: A a 

Francisco Vivanco  E4o ecuatoriano, abogado, por sus 
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propios derechas FÉ comparecientes san de nacionalidad 

ecuatorianas Lores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuito, Xegalmente capaces para contratar y obligarse, a 
7 Y 

quienes de £onocerles doy fe y me solicitan elevar a escritura 

publica / el contenida ce. da siguiente minuta: SENOR 
/ l 

NOTARIO; En el Registro de PBESCcCrituras públicas a su 

CérngO, Sirvase incorporar ina de la que aparezca la cesión 

de participaciones sociales contenida en las siquientes y 
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clausulas:i PRIMERA. COMPARECIENTES. For uma parte y en 

catidad de  cedente, el señor Leonardo Vi 

zz 
Scua RoOritano. ingeniera y au. convida señora rubia. Suarez de 

   
  

Vivancos quien comparece también, con el objeto de atitorlizar a 

su cónyuge la presente cesión de participaciones sociales, que 

tra en calidad de o
 2 | describe mas  adelantez y, Dor ca ul
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É Cesionario, el señor Francisco Vivanco Kiofria, atoriano, 

comparecientes son mayores de edad, de estado E 
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en esta ciudad de Custo Y hábiles 
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di
 civil casados, domiciliado 

Ln
 en derecho. para. poder - obligarse — oy. contratar. SEGUNDA. 
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ANTECEDENTES Según 

de noviembre de mid novecient acnenta Y uno, ante el Notario 
  

      

Vio2simo segundo del Lantan, doctor Manuel  Jdos2 Aguirre, se 

constituyó la Compania "“ALRILOLA Erin REAL COMPArnia 

LIMITADA", aprobada mediante resolución número noventa y uno 

cuarenta y s1ete, de diecisiete de noviembre del mismo AñO, 

dictada por la superintendencia de Lompañias e inscrita en el 

163 del indicada A úl D y
 úl a Ú ZA o < TT 3 o - Registro Hercantil el  veinmtis: 

año, bajo el. mimero diecisiete setenta y tres, tomo ciento 

doce y repertoria  veintitres trescientos ochenta y uno; DA 

dediantle escritura pública celebrada el Eres de agosto de mil 

novecientos ochenta Y cuatro, ante el misma Notario del 

Cantón, se realizo la admisión de nuevo socio y cesión de 

participaciones sociales entre los señores: arquitecto Enrique 

Vivancos, ingeniero Leonardo Yivanco y Julio César Vizuete, A 

favor delo doctor Francisco VIYancO. RULÍFio, debidamente 

marginada en el Fegistro Mercantil, el ocho de agosto de mil 

rojg cc) Mediante escritura pública a
 novecientos ochenta Yo ocu 

AÑ. 

 



   
re rm e en A mm 
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otorgada el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochente 

yv ocho ante elo mismo Notaria, se reelizo el sumento de caplteai 

y reforma de estatutos sociales de la compeñia "AGRICOLA —1L1MON 

REAL. COMnFARIA LIMITADA", —aprobade segun resolución cero. CcEerFO 

ciento ochenta y dos, de veinticinco de enero de  m11 

noveceintos  ocebnta y  —mieve, dicteda por el intendente de 

Compañias de Quito, doctor dose Maria Borja Gallegos, € 

inecrita en el kegistra Mercantil el diez de mayo de mil 

navecientos Ochenta y Mueve, baJo el  nimero ochocientos 
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 Extraordinaria y lmiversal de Socios de ]: ipañia  "ABRICOLA 

LIMON REAL COMPARA LIMITADA", celebrada en esta ciudad de 

Quito, elo veinte de noviembre de mil  nmovecientos noventa y 

siete, eutorizó da cesión Y traneterencia de  —perticipaciones 

Ociales: todo lo cual, conforme el ! M in
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documento habilitante a la presente escritura TERCERA. 
Al!

 z CESTON DE FATICIFACIOÓNES,— E los antecedentes  anotad     

debidamente autorizado porto los socios de la ccOompeñieds- 

   

    

  

   

conforme a la citada acta se la agrega como habilitante a 

a 
¿e 

la presente escrítura, 

Riotrio Ya cora a spondiente  eutorizan de su cónyuge que 

tambien ol este obieta, declaran que ceden y 

articipación social de 

elo señor ingeniero Leonardo Vivanco 
A 
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transtievre 

    

  

un mil sucres /que posee en la Compañia y cuvo valor nominal es 

de UN MDL PULRES (S. 1,006.00). a favor del doctor Francisco 

Vivanco Riofrico, valor este que, el cedente declara haberlo 
  PP. 

recibido a su entera satisfacción: razón por Ja cualz y una 

vez Jegalizadas las escrituras respectivas, el  cedente deja de 

OR: 

ny



ser socio de la  Lonpañia, asz1 como. a realizar cualesquier 

reclamo posterior por estos conceptos a la Compañia Y al 

cesionariaj puesto que, con esta instrumento. todos la dl 

derechos y obligaciones pasan y los transtieren al doctor 

Francisco Vivanca Riofrio. >e deja constancia que, los demás 

socios han  remunciado a sí derecho preferente que les otorga 

la Ley y Estatutos sociales, Vara adquirir dicha 

narticinación due se cede y transfiere en la forma expuesta y, 

por la misma han aceptado que sea el doctor Francisco Vivanco 

Siofrio el que- adquiera. la misma. - 
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cesión, la integración Y pago del capital de la Compañia 

Miedara asii 

SO Ds do, PARTICIPACIONES CaFITAaL PAGADO 

DR. FLO. YIVAnNco 5.073 Día 30098.000,00,/ ¿ 

ARO, ENRICUE VIVANMLO l 1.000,00 Y 

SR. JULIO VYIiZUET l LL. D06,00 / 
  

TOTaL Da LO Dí. 5 100.000,00 

CUARTA. CUANTIG.- La  cuantiíia de la presente escritura es por 

nl SUCRES. Usted señor Rotario se servirá agregar las demás 

clausulas de estilo cara la validez de esta escritira pública. 

Hasta aquí la minuta  Tirmada por el Doctor Martin Fortilla 

FPárez, Abogado con matricula profesional  mímero dos mil 

trecientos setenta y cinco del Colegio de  ábogedos de uito, 

la misma que queda elevada a escritura publica con todo el 

valor legal. Fara su otorgamienta se | oObservyaron todos (105 

preceptos legales del cano. Y leída que les Tue integramente 

la presente a dos comparecientes por mi. el Notario, £s5stos se 

en cuenta-- dicha- 
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ratifican y firman consi + unideda de acta de todo lo cual 
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SF. LEONARDO VIVANCO RIZZO / SRA. RUPRSTAREZO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA "AGRICOLA LIMON REAL CIA. LTDA.” 

  

  

Celebrada en esta ciudad de Quito el día de noy. 20 de Noviembre de 1997, a las 03n30 en el 
¡ocal de la Compañía, ubicado en ia calle arenas 222 y 19 de Agosto. 5to. piso. del Edificio 
Vivanco de esta misma ciudad y. confia a to dispuesto en a Art 280 de la Ley de 

Compañas y Estatutos Sociales, se encuentran reunidos los señores socios. Dr. Francisco 
Vivanco Riofrio. socio y a ía vez. en calidad use Gerente General: Ing. Leonardo Vivanco 
Riofrio. en caidad de cresicente Ara. Entique Vivanco mMiofrío. socia y. Sf. Julio 
César Vizuete, socio, queñes s0n la totaidad de socios que conforman la Compañia eur 03 
oa. el Presidente, SIT a los ans Ss Si desean instalarse en Junta Genera: 
extacramnara y Unwersa:, a lo cual unanmente responasn que sí razón por la cual. e 

_Presiasnt e dispone Que So - da hsta de SOCIOS de a acuerdo a lá Ley. una Voz > 

realizada y constatado si quófum Tegiamentario, quedalegalmente instalada la presente sunta 
a efectos de lo cual todos os s0c'0s presentes y que corcorman la Compara, resualren (a 
marera unanime , tratar sobre ¡os siguientes puntos de: orden del día: 
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Puesios de esta forma los puntos des orden del día de sa presente Junta, todos 103 ACCIoniSias , 
presentes en la misma. los apruetan en todas sus partes y pasan a resolverlos en los 
siguientes Términos: 

1.- RESOLVER SOBRE LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE. - Con relación a S : 
primer punto del orden del ia qe la presente Junta el Presidente de la Empresa. (spor 
Secrerano de la Junta. proceda a der pectura a 12 renuncia presentada por el: luego de o € 

y uña vez que los 5003 preseniss se ñaian enterados de su contenido. unanimem e 
resuelven aceptar dicha renuncia. disponiendo que la misma se archive en los libros ds .3 

2.- RESOLVER SOBRE EL NOMBAAMIENTO DeL PAESIDENTE: Con respecio a este 
gunde punto del craen así cia lodos ¿03 accionisias presentes, resuelven de manera 

inanime elegir como Presidente de la Un a al ser ANCISCO VIVANCO ARROYO 
ocr e, resto ael priazo que lane para compietar el Der000 Dara ei Cual. fue elegigo el Presidente 
súdesuia, desde juego Dubendo ser f Go en Jara incelinida y: otorgándole 103 Uebeles y 

Dstautas S 
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acuerda que, el nomaramiento rescecti. se lo ¿mia a la brevedad posinle por carne as 

Gerente General. 

Arenas 220, Sto. piso. Apartado 81, Suc, 15, Teléfonos: 524-334 y 529-566, Telex 2615 ARVI-ED - Quito » Ecuador 
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3.- RESOLVER SOBRE LA CESION OE PARTICIPACIONES SOCIALES: Finalmente 
y, en lo referente a este tercero y Último punto del orden del día de esta Junta, solicita la 

palabra el Ing. Leonardo Vivanco y. una ez que le conceden manifiesta que es su yoruntad =' 

ceger y transferir la única participación social de un mil sucres que posee en la Compania y 
cuyo valor nominal es de Sí. 1.000.00. a favor del Dr. Francisco Vivanco Riofrio. para Cuyo 

efecto solicito a ustedes señcray socios la correspondiente autorización. Ante done 
planteamiento, los demás socios de la Compania resuelven de manera unanime aceptar y 

autorizar la cesión de la única participación social que posee el socio cedente y por io mismo 
iv3 uemás socios de la Compañía. dejan constancia de su renuncia al derecho preferente que 
a ey y Estatutos Sociales les otorga pera adqusr dicha participación, aceptando pa 
mismo que, sea ei socio antes senalado quien adquiera la parucipacion social autorizada 

va anteriormente. Razón por la cual y una vez que sean legalizadas las escriluras de Cesion Qe 

  

    

  

participaciones, la integración y pago dei capial ¡ de la Compañía Quedará rs parudo asi. 

SOCIOS N? PARTICIPACION CAPITAL PAGADO 

Dr. FRANCISCO VIVANCO 9.098 Sí  5038.000.00 
, ARQ. ENRIQUE VIVANCO 1 TICO Ca — 

- 39. JULIO CESAR VIZUETE 1 1,000 oc 
TOTAL 5 100 Sf.  5'100.000,00 

esueltos de esta forma, todos los puntos del orden de: día de la presente Junta, se contaus 
un receso . a efectos de que =! ro de la misma. redacte el Acta correspondiente y. una 
vez realizada y dado lectura a su tot corterdo. tocos los socios presentes resuelve: 
unánimemente, aprobaria en 10Gá4Ss Sus canes. con so que se da por terminaca la preseñis 

¿unta Universal, siendo las 10520 y. firmando para constancia todos los socios y Senretaro 
a que certifica. 
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DR FRANCISCO VIVANCO P- ING LEONARDO VIVANCO A 
GERENTE - SECRETAR PRESIDENTE 

Ac lil 
SA. JULIO CESAR VIZUETE ARO. | 

SOCIO SOCIO 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta — CUARTA  — 

copia certificada, firmada v sellada en Guito, a veinte de 

Noviembre de mil novecientos noventa y siete.-— 

  

RAZON: Al margen de la matriz dra escritura de constitución 

de la Compañia AGRICOLA LIMON REAL Clá. LTDA... de fecha 4. de 

Noviembre de 1.981, otorgada ante el doctor Manuel José 

Aaghuirre, cuyo. protocolo se encuentra a mi cargo, tomé nota de 

la cesión de participaciones constante en la escritura cuya 

copia certificada antecede. Buito, veinte de Noviembre de mil 

novecientos noventa y siete.- 

     

    

Dr. 4n E. SóTáno P, 
NOTÁRIO Visor.    iO SEGUNDO
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